RES. 975/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001675, Ent. N° 1246/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) relacionadas con la ejecución del programa de profesionalización de la gestión de MIPYMES;

RESULTANDO: 1) que el objetivo del programa está orientado a la mejora de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas mediante la profesionalización de la gestión;

2) que el Programa apoyará a las empresas interesadas y debidamente inscriptas en el mismo, con toda la información requerida, con servicios de asistencia técnica, capacitación o una combinación de ambos;
3) que se podrán aplicar subsidios de hasta $ 145.500 por empresa para la remuneración de servicios de consultoría y/o capacitación. El Programa evaluará el Plan de Trabajo presentado por cada empresa, con sus actividades, cronograma y propuesta económica, en base a lo cual se aprobará el subsidio a otorgarle;   
4) que los porcentajes máximos de subsidio se determinarán de acuerdo a la categoría que le corresponda a la empresa beneficiaria, de acuerdo al Decreto Nº 504/07;
5) que para el año 2016 se estima que se apoyarán no menos de 30 empresas y se harán no menos de 30 diagnósticos, por un monto aproximado de $ 4.000.000;

6) que se adjunta documento de afectación Nº 44 de 1/3/2016 por la suma de $ 4.000.000 con cargo al programa 320, Proyecto 207, Objeto del gasto 529;                     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º, Numeral 3), del                                                       Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ejecución del Programa de profesionalización de la gestión para las micro, pequeñas y medianas empresas;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de $ 4.000.000 para el Ejercicio 2016 en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva coincida con las condiciones establecidas en los antecedentes.- 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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